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INTRODUCCION: 
 

En este libro vamos a desarrollar los temas solicitados para el Cuerpo de servicios de Apoyo Socio-Sanitario y 
Educativo de la Administración de la Generalitat, Escala AYUDANTE DE RESIDENCIAS/SERVICIOS APT-APF-04, 
publicadas en el Decreto 47/2025, de 25 de marzo, del Consell, de aprobación de la oferta de empleo público de 
2025 para la Administración de la Generalitat. 

 

El temario solicitado es el siguiente: 

Temario parte general (Materias comunes) 

A. DERECHO CONSTITUCIONAL. 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título Primero, De los Derechos y Deberes 
Fundamentales. 

B. DERECHO AUTONÓMICO. 

TEMA 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título Primero, La Comunitat Valenciana; Título II, 
De los derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La Generalitat. 

TEMA 3. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título Primero, El president de la Generalitat; Título II, 
Del Consell: Capítulo I: composición; Capítulo II: las atribuciones; Capítulo III: del funcionamiento; Capítulo IV: De 
la Conselleria y de los Consellers, Capítulo V: Estatuto Personal de los Consellers; Título IV, de la Administración 
Pública de la Generalitat. 

C. DERECHO ADMINISTRATIVO 

TEMA 4. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título preliminar, Capítulo I: 
Disposiciones generales. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas: Título preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los interesados en el 
procedimiento. 

D. FUNCIÓN PÚBLICA. 

TEMA 5. La Ley 4/2021 de 16 de abril, de la Función Pública valenciana: Título primero: Objeto, principios y 
ámbito de aplicación de la Ley; Título III: Personal al servicio de las administraciones públicas; Título V: 
Nacimiento y extinción de la relación de servicio; Título VI: Derechos, deberes e incompatibilidades del personal 
empleado público. 

TEMA 6. El Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario de la Administración de la Generalitat. 

E. TEMAS TRANSVERSALES 

TEMA 7. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título 
preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. La Ley 9/2003, de 
2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: Deber de 
protección; Medidas en el ámbito administrativo. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género: Título preliminar. 
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TEMARIO PARTE ESPECIAL: (Materias específicas) 

1. Limpieza y desinfección. Conceptos y tipos. Productos utilizados y medidas de prevención de riesgos laborales 
por su uso. Gestión de residuos según niveles de riesgo de los mismos. 

2. Lavandería y manejo de ropa. Clasificación entrada de ropa sucia y programas de lavado. Protocolo de 
prevención de riesgos en manejo de ropa procedente de residentes con enfermedades infecto-contagiosas. 
Organización de ropa limpia, planchado y distribución. Productos detergentes utilizados y medidas de prevención 
de riesgos laborales derivadas de su uso. 

3. La cocina y el comedor. Limpieza, desinfección y manipulación de alimentos. Proceso de preparación, montaje, 
retirada y limpieza de comedor. Protocolo de prevención de riesgos en manejo de menaje procedente de 
residentes con enfermedades infecto-contagiosas. Normas básicas de comportamiento en comedores. Gestión de 
residuos alimentarios. El reciclaje. 

4. La habitación residencial. Procedimiento para la preparación de la cama. Organización de la ropa y enseres del 
residente. Limpieza y orden de la habitación y del mobiliario. 

5. Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales: Concepto de salud y factores de riesgo ergonómico. 
Manipulación de cargas. Planes de emergencia y de evacuación de un centro. 

6. Medidas de seguridad y protección. Protocolo de uso adecuado de guantes. Procedimiento de lavado de 
manos. Uso adecuado de Equipos de Protección Individual. 

7. Primeros auxilios. Concepto de parada cardio-respiratoria. Actuación en reanimación cardiopulmonar básica 
(RCP). Atragantamiento. Plan de actuación frente a un atragantamiento total y parcial de las vías respiratorias 
altas. 

8. Comunicación y atención con el residente: Técnicas de comunicación con la persona mayor. Concepto de 
empatía y asertividad. 
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Temario parte general 

A. DERECHO CONSTITUCIONAL. 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título Primero, De los Derechos 
y Deberes Fundamentales. 
 

Estructura y contenido de la Constitución Española 
 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales del 
ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios básicos 
y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios básicos, 
derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los poderes 
públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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B. DERECHO AUTONÓMICO. 

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título Primero, La Comunitat 
Valenciana; Título II, De los derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La 
Generalitat.  
 

Pasamos ahora a ver ya dos de las leyes más importantes a nivel de la Comunidad Valenciana, la primera es la 
solicitada en este tema 2: El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana. No vamos a estudiarla completa, 
solamente nos piden los tres primeros títulos, así que para comprenderla mejor, vamos a ver una estructura del 
Estatuto de Autonomía completo y después desarrollamos los títulos a estudiar: 

 

Índice sistemático 

  Artículos 

• Preámbulo   

• Título I. La Comunitat Valenciana 1 -7  

• Título II. De los Derechos de los Valencianos y Valencianas 8 -19  

• Título III. La Generalitat 20 -48  

  Capítulo I. 20  

  Capítulo II. Les Corts Valencianes o Les Corts 21 -26  

  Capítulo III. El President de La Generalitat 27 -28  

  Capítulo IV. El Consell 29 -32  

  Capítulo V. La Administración de Justicia 33 -37  

  Capítulo VI. De las otras Instituciones de La Generalitat 38 -43  

      Sección Primera De las Instituciones comisionadas por Les Corts 38 -39  

      Sección Segunda De las instituciones consultivas y normativas de La Generalitat 40 -43  

  Capítulo VII. Régimen Jurídico 44 -48  

• Título IV. Las Competencias 49 -58  

• Título V. Relaciones con el Estado y otras Comunidades Autónomas 59 -60  

• Título VI. Relaciones con la Unión Europea 61  

• Título VII. Acción Exterior 62  

• Título VIII. Administración Local 63 -66  

• Título IX. Economía y Hacienda 67 -80  

• Título X. Reforma del Estatuto 81  

• Disposiciones Adicionales   

• Disposiciones Transitorias   

• Disposición Derogatoria   

• Disposición Final   
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3. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título Primero, El President de la 
Generalitat; Título II, Del Consell: Capítulo I: composición; Capítulo II: las atribuciones; 
Capítulo III: del funcionamiento; Capítulo IV: De la Conselleria y de los Consellers, 
Capítulo V: Estatuto Personal de los Consellers; Título IV, De la Administración Pública 
de la Generalitat.  
 

Visto ya el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, pasamos a la segunda ley a nivel autonómico, la 
ley 5/1983 del Consell. Al igual que el Estatuto, no nos lo solicitan completo para su estudio, así que vamos a ver su 
estructura y después punto por punto de lo solicitado: 

 

Preámbulo 

 

TÍTULO I. Del President de la Generalitat 

CAPÍTULO I. De la elección y el estatuto personal 

Art. 1 al 9. 

CAPÍTULO II. De las atribuciones del President 

Art. 10. 

Art. 11. 

Art. 12. 

TÍTULO II. Del Consell 

CAPÍTULO I. Del Consell y su composición 

Art. 13. 

Art. 14. 

Art. 15. 

CAPÍTULO II. De las atribuciones del Consell 

Art. 16 al 21. 

CAPÍTULO III. Del funcionamiento del Consell 

Art. 22 al 26. 

CAPÍTULO IV. De la Conselleria y de los Consellers 

Art. 27. 

Art. 28. 

CAPÍTULO V. Del Estatuto personal de los Consellers 

Art. 29. 

Art. 30. 
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C.DERECHO ADMINISTRATIVO 

4. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título 
preliminar, Capítulo I: Disposiciones generales. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: Título 
preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los interesados en el procedimiento.  
 

Desde este tema 4 empezamos ya con las leyes estatales. Las dos leyes que nos solicitan aquí para su estudio, son 
dos de las más conocidas en el mundo de empleado funcionario, las dos son muy extensas, aunque realmente solo 
vamos a estudiar los puntos concretos solicitados en el tema. 

En primer lugar tenemos la ley reguladora del sector público a nivel jurídico, Ley 40/2015. Primero vamos a ver la 
estructura y después estudiamos: Título Preliminar: Capítulo I: 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 
 Artículo 3. Principios generales. 
 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 
 

 

TÍTULO PRELIMINAR Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley establece y regula las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, los principios 
del sistema de responsabilidad de las Administraciones Públicas y de la potestad sancionadora, así como la 
organización y funcionamiento de la Administración General del Estado y de su sector público institucional para el 
desarrollo de sus actividades. 

Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

c) Las Entidades que integran la Administración Local. 
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D. FUNCIÓN PÚBLICA. 

5. La Ley 4/2021 de 16 de abril de la Función Pública Valenciana: Título primero: 
Objeto, principios y ámbito de aplicación de la Ley; Título III: Personal al servicio de las 
administraciones públicas; Título V: Nacimiento y extinción de la relación de servicio; 
Título VI: Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público.  
 

 

LEY 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana 

 

Preámbulo 

TÍTULO I. OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

Artículo 1. Objeto 

Artículo 2. Principios informadores 

Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación 

Artículo 4. Personal con legislación específica 

Artículo 5. Especificaciones relativas a las previsiones para la aplicación de la presente ley y a la gestión de 
personas y puestos 

TÍTULO II. ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO I. Órganos ejecutivos 

Artículo 6. Órganos ejecutivos 

Artículo 7. El Consell 

Artículo 8. La consellera o conseller competente en materia de función pública 

Artículo 9. El Consell Interdepartamental de Retribucions (CIR) 

CAPÍTULO II. Otros órganos 

Artículo 10. La Comissió Intersectorial de l'Ocupació Pública de la Generalitat 

Artículo 11. L'Escola Valenciana d'Administració Pública 

Artículo 12. El Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana 

Artículo 13. Composición del Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana 

Artículo 14. Órganos competentes de las Administraciones de las entidades locales, las Universidades Públicas y 
de las Instituciones de la Generalitat 

Artículo 15. Cooperación y coordinación con las Administraciones de las entidades locales en materia de función 
pública 

TÍTULO III. PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

CAPÍTULO I. Concepto y clases de personal empleado público 

Artículo 16. Concepto y clases de personal empleado público 
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6. El Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de 
trabajo del personal funcionario de la Administración de la Generalitat.  
 

Este Decreto de la Generalitat tenemos que estudiarlo completo: 

DECRETO 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de 

trabajo del personal funcionario de la Administración de la Generalitat. 

 

Preámbulo 

Capítulo I. Disposiciones generales. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 2. Definiciones 

Artículo 3. Acreditaciones 

Capítulo II. Condiciones generales de trabajo. 

Sección 1ª. Jornada de trabajo. 

Artículo 4. Jornada de trabajo 

Artículo 5. Obligaciones del personal con jornada laboral de treinta y siete horas y treinta minutos semanales 

Artículo 6. Cómputo anual de la jornada 

Artículo 7. Reducciones de jornada 

Artículo 8. Disposiciones comunes a las reducciones de jornada 

Sección 2ª. Horario de trabajo. 

Artículo 9. Horario de trabajo del personal de servicios burocráticos 

Artículo 10. Jornada y horarios especiales 

Artículo 11. Otras exclusiones 

Artículo 12. Recuperación de horas 

Artículo 13. Fiestas 

Artículo 14. Flexibilidad de la permanencia obligatoria 

Artículo 15. Descanso semanal 
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E. TEMAS TRANSVERSALES 

7. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: Título preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela 
contra la discriminación. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva 
de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: Deber de 
protección; Medidas en el ámbito administrativo. La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la 
Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género: Título 
preliminar. 
 

Vamos a clasificar este tema 7 en 4 apartados: 

7.1.- La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título 
preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

7.2.- Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI: Deber de protección; Medidas en el ámbito 
administrativo. 

7.3.- La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres. 

7.4.- La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia 
de género: Título preliminar. 

7.1.- La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título preliminar, 
Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
 

ESTRUCTURA: 

[Preámbulo] 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 
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d) Garantizar derechos en el ámbito laboral y funcionarial que concilien los requerimientos de la relación laboral y 
de empleo público con las circunstancias de aquellas trabajadoras o funcionarias que sufran violencia de género. 

e) Garantizar derechos económicos para las mujeres víctimas de violencia de género, con el fin de facilitar su 
integración social. 

f) Establecer un sistema integral de tutela institucional en el que la Administración General del Estado, a través de 
la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, en colaboración con el Observatorio Estatal 
de la Violencia sobre la Mujer, impulse la creación de políticas públicas dirigidas a ofrecer tutela a las víctimas de la 
violencia contemplada en la presente Ley. 

g) Fortalecer el marco penal y procesal vigente para asegurar una protección integral, desde las instancias 
jurisdiccionales, a las víctimas de violencia de género. 

h) Coordinar los recursos e instrumentos de todo tipo de los distintos poderes públicos para asegurar la prevención 
de los hechos de violencia de género y, en su caso, la sanción adecuada a los culpables de los mismos. 

 

i) Promover la colaboración y participación de las entidades, asociaciones y organizaciones que desde la sociedad 
civil actúan contra la violencia de género. 

j) Fomentar la especialización de los colectivos profesionales que intervienen en el proceso de información, 
atención y protección a las víctimas. 

k) Garantizar el principio de transversalidad de las medidas, de manera que en su aplicación se tengan en cuenta 
las necesidades y demandas específicas de todas las mujeres víctimas de violencia de género. 

 

 

 EN EL EXAMEN ANTERIOS SALIERON UNAS PERGUNTAS DE LOS ANEXOS VII y VIII DEL DECRETO 27/2003. ESTA 
NORMATIVA ENGLOBA ALGUNOS ASPECTOS DE LOS PRIMEROS TEMAS DE LA PARTE ESPECÍFICA.  

ANEXOS VII y VIII – DECRETO 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se 
regulan la tipología y el funcionamiento de los centros, servicios y programas de 
servicios sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y 
competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. [2023/2822] 

 

 

ANEXO VII. CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS, LAS INSTALACIONES Y LOS ELEMENTOS 

1. DESCRIPCIÓN Y EQUIPAMIENTO MÍNIMO DE CADA ESPACIO 

1.1. ACCESO/ RECEPCIÓN 

1.2. DIRECCIÓN/ADMINISTRACIÓN 

1.3. GUARDARROPIA 

1.4. CONSIGNA DE PRODUCTOS DE APOYO 

1.5. COCINA 

1.6. OFFICE 

1.7. SALA DE PERSONAL 


